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RESOLUCION N? 31
Autoriza el “Proyecto Piloto de Implementación del Sistema 

de Información Forestal” Formulario de Guía dé Extracción

PROVINCIA DE SALTA
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Mi  n i s i e r i o  d e  A m b i e n t e  y P r o d u c c i ó n  S u t e n t a t p l e  

• S'ecre/ar'/a de Ambient e
. S - a n t i a g a  d e t  £ 3 t o r o . ' 2 2 4 5  J o l -  0 3 B 7 r í ' 3 1 2 Q 9 6  

'  £.-mái(: s a c re ta f ie d e a m b i& n ie g fc se / fe .g o v .a c

: ""  N°A
Fecftey hora dé'emisity deta Gula: N* de Estampilla ’

• ' ‘ , GUIA DE EXTRACCIÓN.- SERIE A' s “ ,
DUPLICADO .... :■

^ ’■ , f . ¡ H Í * 9 u n m ¿ i \

O A TO &  D E L -T IT U L A R  ‘ “  . -  ’ -  ”

La Secretaria de- Am biente media/ve feso/uóón-Ñ*' . aiiiónze al.S í .
. C U I t N *  , a matizar ’ en (inca catastro

_ del departamento, dé ' , y  a transportar tas producto* foreetales cpr\s¿jnadoa.en el presente'
documento . ,

D A T O S  D E L 'T R A N S P O R T IS T A  ' 

Vehículo marca chapa N* 
l DNI.

C U iT . d tí transportista

. acoplado NV, . nombre y apettidai del conductor.

D A T O S  D E L  D E S TIN A TA R IO  .

Apellido y nombre - . CUIT. N* . domicilió*.

‘ r P R O D U C TO S  A  T R A N S P O R T A R  -  o
C U S E S E S P E C IE S  » C A N T ID A D - .U N ID . MED.

-  •

PROPONEN!E

Estampilla qn Origina! Tuina , tacha y hora de uso 
•" VIGENCIA 24 «S.* ’

—i!.....,, :_
IM P O R T A N T E  tóftllnrafnentn « • m it a  onrtrifilfartn Original V rtiiftiifárfn rerñn pnftndnf p « i  al tmnnpMiin^ y 
de control, sarán visado» ai dorso. El anginal no u r á  retenido.

H ila
m rw r . a

KARIWA
© E S P A f V i O  

~  .̂«TC p 5TAR{A D t  AMBIENTE 
Decreto N* 2127*90, N* 492/00. Resolución N* 006/01 de la Secretaría de Medio Ambiente 
y  Desarrollo Sustentoble, Leyes S242 y 7070.

A r t  1*: (Resolución 006/01) T E N E R  por nuevo sistema de gulas forestales, «arte» A ) o  de «(tracción'. B ) o de caitoón 
vegeta*. C )  o de removido y ta F )  o de trdneito y  cotnerciaXucJón. con numeraciones a partir del número 001 en adatante, 
tas instrumentadas mediante asta norma resolutiva,
A r t  2*: S e define como guia tares tal al «Moa documento con validez toga! que habilitado por la Secretarla de Medio 
Ambiente y  DeasrroHo Sustentó le  (ex Dirección de Recursos Naturales Renovables, arta. 2  y 4 Oecreto 482/00). ampara la 
extracción, transporte y acopio o  tenencia de cualquier producto forestal con origen en el territorio provincial.

A r t  4*: La gula seria 'A* o  d e  extraodóo tiene como bretón amparar la primera etapa de transporte, desde d  lugar de 
apeo de» árbol Kasta su destiló dentro de la Provrcia, de cualquier prodvdo forestal a excepción del carbón, formar parta 

. para el pago del impuesto forestal y proporcionar la información b is c a  para laa estadísticas de la Secretada da Medio 
AmWeree y Desarrollo Sustentadla.

A r t  10*: Un Producto fdrestai se considerar* amparado tegaimenta como gura, cuando la mrsma esté debidamente emitida 
y habifitada por la respectiva Delegación Forestal, sm borrones y que corresponda en espede, cantidad, fecte. procedencia, 
destino, titular y desdnatario con lo transportado o acopiado.
A r t  9*: (L e y  5242) Constituyen contravenciones foréstalas:...
k) Explotar bosques focales sin autorización o  bosques pnvados sin conocimiento y conformidad de la autoridad de 
aplicación y quo ósta naya aprobado loé Planes de trebejo, 
t) tnfraedón ai decreto reglamentario de diámetros mínimos vigente.
m ) Transporta de productos («vestales y (rulos no amparados por la Quía correspondiente, siendo infractor no sólo el 
transportista, sino también el responsable de la carga en el lugar de ongen
n) FactfUr de cualquier manera o enfrenar gulas para el transporte de productos forestales a personas que no sean las 
verdaderas titularas de tas mismas Como asimismo el llenado de la gula en el lugar d d  caiga en forma defectuosa, 
incompleta o  indebida..
A r t  1 4 3 V  (Ley 7070) E> Jefe de Policía de la Provincia o su reemplazante legal tendrá a su cargo el juzgamiento de las 
contravenciones previstas en este Capitulo, de acuerdo at procedimiento establecido en la normativa vigente, con las 
limitaciones mpuestas en esta Ley y el Código Procesal Penal
Art. 330*.- (C ó d ig o  Fiscal) En caso de sorprenderse e* transporte de mercaderías en infracción, se procedará de la 
$<guter\te ram era’ t*> La autoridad que intervenga proceder» at necarriso de la madera o  mercenaria en Infracuóiv. 2 ' )  Se 
precederá a) secuestro del vehículo que la transporte en garantía dei pago dé las multas previstas por el art 333* del 
Código FseaJ....

Martillo IdentiftcatoHo: Todo producto forestal deberá estar identificado con el martfio respectivo en ambas puntas, 
er-cepto lefia y carbón.
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Fecfte y hora de emisión de ¡a Guia:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA' DÉ .'S'ATTA* 
M i n i s t e r i o  de.  A m b i e n t e  y P r o d u c c i ó n  S u t e n t a b l e  

v - S e c r e t a r i a  d e  A m b i e n t e
. .S a n t ¡8g o ' ’ <l6i..E.¿fero 2 2 4 S T e t . 0 3 8 : 7 ‘ 4 Í l 2 0 ' 9 6  

E tn taH :  s e c r o ta r . i a 'd e a m b J e n t e Q s a l t o . g o v  a r

N°Á
• * N* d o  E sta m p illa

GUIA DE EXTRACCION . SERIE Á 
TRIPLICADO

D A TO S  D E L  T IT U L A R  "•' ' ■> -  >•

L «  Secretarla de Am bienta mediante resolución N* , autoriza eISr.
. CUVT.Ñ * , . aréafear en finca , catastro
del departamento de ,.y  -a transportar los productos forastales consignados, en el presante

documenta. • .  • . ... . * . ,

D A TO S  D EL T R A N 8 P O P  n S T A  

Vencido mares ,  chapa N*
DNI

CUIF. de< transportista

acopiado N ' ..nombre y apeíidoe del conductor

D A T O S  D E L  D E S T IN A T A R IO  .

Apeado y nombre

PR O D U C TO S  A  TR A N S P O R TA R
C L A S E S ESP ECIES C A N T lD A O UNIO. MED.

E s t a m p illa  © « O r i g i n a l

PR O PO Ñ EH TE

Arma focha y  hora de uto

’ V IG EN CIA  24 H3.

IM P O R TA N TE  « « (a  documentó se arroto por (ripeado. Original y dx^jfcado «erán ponadue po re l tensportisu y en c  
do control, serán visados ál dorso. B  ongtfiai no t & i  retenido

Decreto N* 2127/90, N* 492/00, Resolución N ' 0ÜS/01 de la Secretaría de Medio Ambiento 
y Desarrollo Sustentable, Layes S242 y 7070.

A rt. 1*- (Resolución 006*01) T E N E R  por nuevo sistema de guias forestales, a vie s A ) o  de extracción; S )  o de carbón 
vegetal. C ) o d a  remowdoy (a F ) o  de tránsito y comeroafczaoón. con rum iacio ne s a partr del número 001 en adrante, 
las instrumentadas mediante esta norma resstutivi.
A r t  2*: Se define como guía forestal al Cnico documento con validez legal que habíltódo por la Secretaria de Medio 
Amolante y OesairoBo Susientabte (e x  Dirección de Recursos Naturales Renovable*, art». 7  y 4 D é o slo  492/00). ampara ta 
extracción, transporte y acepto o  tenencia de cuaV**ei producto forestal con origen en el tatrisoño prosrinoal.

Art. **: l a  guia sena *AP O de extracción tiene como fondón amparar la primera etapa de transporto, desde el <U0*' de 
apeo del áibol hasta w  destino derrito de 1» Prwtneia. de cualquier producto forestal a excepción de> carbón, twma» porte 
para el pago del impuesta forestal y  proporcionar la información básica para las estadísticas de la Secretarla de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentare,

Art. 10*: U n  Producto forestal se considerará amparado legalmente como guía; cuando la m om a esté debidamente emitida 
y habilitada por la respectiva Delegación Forestal, sin botrones y  que corresponda en espeoe. cenbdad. feche, procedencia, 
deetjno. titular y destinatario con lo transportado o acopiado.
A r t  9*: ( le y  524?) Constituyen contravenciones forestales' -
k ) E*p>o\ar bosques Decaías *¡n autorización o  bo*qoee privado» sin conocVnienlo y conformidad da la au!¡jod>J 
apbcsoón y s»> que ésta haya aprobado ios Planes de (retrato, 
f) taftacoón al decreto reglamentario de diámetros mlnvnoa vigente
m) Tiansporte <Je poductos forestales y frutos no ampanldos p a  la guia correspondente. nendo infrecbx no sólo el 
Uensportista. «n o  también «J responsable de la carga en el lugar de o» ¡gen
n i f  >d?;ar de cualquier manera o  entregar g jía t  para t í  transporte de productos forestales a personas que no vean tas 
vMdacte'as iítutare<« de tas mismas Com o asimismo e< líenaon rtn ta gula en ol luga? de carga e »  forma delactuosa 
incompleta o «debida. .
A r t  143*.* (Ley 7070) S  Jefe da Policía de la Provincia o su reemplazante legal tendrá a su cargo el juzgamiento d* las 
contravenciones previstas en este Capitulo, de acuerdo el procedémento establecido en la normativa vigente, con las 
limitaciones impuestas en esta Ley y el Código Procesal Penal.
A r t  1 3 0 V  {C ódigo Fiscal) En caso de sorprenderse el transporte de mercaderías en infracción, se procederá de ta 
erguíante manera: 1 •) La eutonoad que Intervenga procederá ai deoomrso oe la (nadara o mercadería en infracción; 2*) Se 
proceder! al secuestro del vehículo qun la transporte en garartla del pago da tos multas previstas por el a rt 323* dol 
Código Fiscal...

Martillo tdentilleatorto; Todo producto >ore*<*i oebeia «star *te<ittt:,ido con et manilo respectivo en aintws pun:as 
excepto leAa y caitión
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